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PUNTOS DE SUtiíjniCÍüN.

r!h '¿ARAdóZA, oh la AcminístfncTOn del 
Bo l b t jn , sjti en Ir  impronta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las Stisbriciones de ftrei‘9 podrán háóPrSe 
hertitidado. ira importe en libranza del Tesoro 

letrada fádl cobro.
La corPeSpohdoncia sd remitirá fi-aaqueadn 

el Director-Administrador del Bo l b t in  
o . '.o j D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO Dfc ’S'aS'fP. Tf.rnM.

TREiSTA PRÍETAá AL AÑO

Las redamaciones de núiaeroa se 
dentro de los 12 dias inmediatns á la techa de 
los que so reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará Los números, previo el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos da peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARACOZA.

ESTR PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LÓS LÚNESj ।
. -:c!one' geu

irno son obiicaloriás para cada Capital de pro- alcaldes y socrebierno son obiícálóriás pa;
vlncia desde que sepublican oficialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los deipus pue
blos de la misma provincia. ^Decrglo de 28 ae
^ovsinbv» ¿u 1837^)

.ameete que los «añores 
letarioS reqiban este-

Bo l e t ín , dispondrán que sa fije un 
ejemplar en el sitio do costiim1>re, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. ,

Los señores secrétenos cuMar/m bajo sn más 
estr&bk d» conto'dtátl !o.‘ HA-
meros de este Bo l e t ín , co3eccionmlp.« Q--Iq:inja- 
menté pai k su enCúatiernalcYón. qi'.Á (ICIPírA 
Coarse al tina! de cada semestre.

E OFICIAL
-— —

SECCS0M PRIMERA.

PltliSIDENCD DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador civil déla pro

vincia de Zaragoza á D. Aquilino Henee y Coli
mes Gay, que lo es de la dé Guadalajara.

Dado én Palacio á tres de Mayó de mil ocho
cientos ochenta.—Alfonso.—El Presidente del 
C" ’ de Ministros, Antonio Cánovas del Cas- 
tii..

(Gaceta 6 de Mayo de 1880.)

SECaiOSf SBGUHDA.

ROillElLNO DE LA PMViWi'A DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Habiendo cesado el Excmo. Sr. I). Anto
nio de Aranda é Ibarrola, en el día de hoy, 
en el Gobierno civil de esta provincia, por 
haber sido nombrado en Real decreto de 3 
del actual para igual destino en la de Oviedo, 

quedo encargado interinamente del mando 
de la misma.

Lo que he dispuesto sé publique en este 
periódico oficial para conocimiento de las 
Autoridades, Corporaciones y habitantes de 
la provincia.

Zaragoza 7 de Mayo de 1880.—Manuel 
Castejon. .

D. Antonio de Aranda é Ibarrola. Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Gobérnador civil 
de esta próvincia,
Hago saber: Que por decreto de 30 de Abril 

último he admitido ú D. Mariana Muñoz Blanco, 
vecino de Madrid, una solicitud que ha presen
tado, en 21 del mismo mes sobre registro do 20 
perteiieiicias de una mina dp cobre gris, sita eu 
término de Calcena, paraje llamado Solana y 
barranco de Santa Constancia y Aguamanares, 
con el título de «San Miguel Sexto,» y linda por 
N. con Solana de Santa Constancia y Agnamana- 
res, al S. con Umbría de Santa Constancia, al 
E con barranco de Valiieplata y al O. con Üm- 
bría de Santa Constancia; y que la designación 
oe este registro se hace por el interesado on la 
forma siguiente: se tendrá por punto de partida 
el eje de la galería de.la Santa Constancia, que, 
está á unos 25 metros sobre el barranco de Vj ‘ * 
clep'ata, y dista 133 metros del ángulo S. 
la antigua fundición del mismo nombre. di
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él y en dirección Este se medirán 186 metros y 
se colocará la segunda estaca; de ella y en di
rección Sur, se medirán 400 metros y se coloca
rá la tercera estaca; de ella y en dirección Oes
te, se medirán 500 metros y se colocará la cuar
ta estaca; de ella y en dirección Norte, se me
dirán 400 metros y se colocará la quinta estaca; 
que unida á la primera por una recta de longi
tud 314 metros y en dirección Este, quedará ce
rrado el perímetro de las 20 pertenencias soli
citadas.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de 60 dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Zaragoza 4 de Mayo de 1880.—El Gobernador, 
Antonio de Aranda.

SECCION TEHCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Esta Diputación ha acordado contratar en pú
blica subasta, bajo el tipo en baja de 23.109 pe
setas 37 céntimos, la construcción de un puen
te sobre el rio Huerva, en la carretera provin
cial denominada «de María al confin de la pro
vincia de Teruel,» y término municipal del pue
blo de Botorrita: para cuyo acto se ha seña ado 
el dia 9 de Junio próximo á las doce de su ma
ñana. .

La subasta que tendrá efecto en el Palacio de 
la Diputación y ante el Sr. Presidente de la mis
ma ó quien haga sus veces, y con asistencia de 
Notario, se verificará con sujeción á lo preve
nido en las disposiciones vigentes; hallándose 
de manifiesto en la Secretaria de la Corporación 
todos los dias no festivos, durante las horas de 
oficina, el plano, presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y particulares y econó
micas.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, arregladas exactamente al modelo que 
á continuación se inserta, sin lo que no serán 
admisibles: debiendo acompañar á las mismas 
la cédula corriente de vecindad del proponente 
y el documento que acredite haber consignado 
préviamente en la Depositaría de fondos provin
ciales el 5 por 100 en metálico del importe del 
presupuesto de contrata, cuya cantidad se exi
ge como garantía para tomar parte en la lici
tación.

Los pliegos cerrados tendrán la cubierta ru
bricada por el que los suscriba y este sobrescri
to: «Sr. Presidente de la Diputación provincial 
de Zaragoza.—Proposición para la subasta de 
Construcción de un puente en la carretera de 
María.» Podrán ser presentados en los 15 dias 
anteriores al señalado para la subasta hasta la 
hora en que ha de celebrarse y también en los 
primeros treinta minutos de la misma, sin que 
una vez presentados puedan retirarse bajo nin- 

gun pretexto ni motivo. Serán numerados por el 
orden con que se reciban para determinar en ca
so de empate entre dos proposiciones iguales y 
no mejoradas, la preferencia en favor del que 
tenga el número más bajo: y se abrirán á pre
sencia de los licitadores finado el tiempo d ead- 
mision.

En el caso de resultar dos ó más proposicio
nes iguales de las que sean admisibles, se veri
ficará únicamente entre sus autores licitación 
oral por espacio de diez minutos, siendo la pri
mera mejora de 125 pesetas y quedando las de
más á voluntad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Él remate se adjudicará provisionalmente al 
autor de la proposición que resulte más venta
josa; pero no producirá efecto hasta que recai
ga la aprobación definitiva de la Diputación pro
vincial, que podrá libremente concederla ó ne
garla, según estime conveniente á los intereses 
provinciales, sin que sobre lo resuelto en uso de 
tal facultad se admita ninguna reclamación. ,

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza 5 de Mayo de 1880.—El Presidente, 
Martin Villar.—Los Diputados Secretarios habi
litados, Manuel Castillon.—Joaquín Peyrona.

Modelo de pro-posicÍQu.
D. N. N., vecino de.... . habitante calle 

de........ , número..........  con cédula corriente de 
empadronamiento que es adjunta, enterado del 
anuncio de fecha 5 de Mayo del corriente año 
relativo á la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de un puente sobre el 
rio Huerva en la carretera provincial denomina
da «de María al confin de la provincia de Te
ruel» y término municipal del pueblo de Botorri
ta, asi como también del plano, presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y particula
res y económicas que han estado de manifiesto, 
se compromete á tomar á su cargo la éfecución 
de dichas obras, con sujeción á los menciona
dos documentos, por la cantidad de...'(en letra) 
pesetas..... céntimos; y acompaña el resguardo 
del depósito que se exige como garantía provi
sional.

(Fecha y firma del proponente )

SECCION SEXTA.

Junta de aguas de San Mateo de Gállego.

Esta Junta pone en conocimiento de todos los 
hacendados forasteros que acudan á pagar el 
2.° plazo de la Hecha extraordinaria hasta el día 
18 del actual, al punto donde se ha lia establecida 
la recaudación, pues pasado el plazo fijado se
rán apremiados con arreglo á Instrucción.

San Mateo de Gállego 4 de Mayo de 1880.— 
D. A. D. L. J., Justo Sánchez, Secretario.

El repartimiento de la contribución de consti 
mos, cereales y sal para el próximo año econo-
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mico de 1880-81 se hallará expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento desde el di a 
4 al 11 del presente mes para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes.

Terrer 1.° de Mayo de 1880.—El Alcalde, Ma
nuel Minguijon.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Caspe.

D . Ramón Navarro y Sariñena, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de Caspe y su 
partido,
Certifico: Que en este Juzgado y por mi Es 

cribanía se han seguido autos de mayor cuantía 
promovidos por la Junta de riegos de la acequia 
llamada de Civan, de esta'ciudad, contra Juana 
Zaidin, viuda de Antonio Ros, y sus herederos, 
sobre reclamación de pesetas, y en su ausencia 
y rebeldía los estrados del Tribunal, en cuyos 
autos se ha pronunciado la sentencia del tenor 
siguiente:

«En la ciudad de Caspe á 18 de Febrero de 1880; 
el Sr. 1). Victorio Andrés y Catalán, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de juicio civil 
ordinario, seguidos entre partes, de la una don 
Agustín Montoli y García, Procurador de este 
Juzgado, en representación de la Junta de rie
gos de la acequia principal llamada de Civan de 
esta ciudad, y de otra D.a Juana Zaidin, viuda de 
D. Antonio Ros, por sí y como madre de sus hi
jos menores y D. Pedro y D.a Antonia Ros y Pé
rez, vecinos de esta ciudad, representados por 
los estrados del Tribunal, y

Io Resultando que en 28 de Febrero de 1879 
el Administrador de los caudales de la acequia 
principal llamada de Civan, de esta ciudad, An
tonio Ros Albiac, presentó á la Junta particular 
ó directiva de la misma, para que esta lo hicie
ra á la general, cuenta de los ingresos y gastos 
ocurridos durante el año 1878, en la conserva
ción y limpia de la misma, de la cual resulta 
una existencia á favor de la acequia de 29.679 
reales 59 céntimos, ó sean 7.419 pesetas 15 cén
timos.

2 .°, Resultando que nombrados censores para 
el examen de la expresada cuenta presentada 
por el Administrador Antonio Ros á los Srés. don 
Joaquín Cortes y D. Pascual Pellicer, apareció 
por su examen que el saldo que debe obrar co
mo existencias en poder de dicho Administrador, 
es de 28.684 reales 53 céntimos, haciendo varias 
observaciones en cuanto á libramientos dudosos.

3 .° Resultando que reunida la Junta directi
Va de riegos de la acequia principal para el exá- 
^en y aprobación de las cuentas, ésta en sesión 
de 15 de Mayo de 1879, encontró ser el saldo 
verdadero, á favor de la expresada acequia, de 
a cantidad 29.985 reales 59 céntimos, según 
parece de la certificación librada por el Secre

tario de la expresada Junta, visada por el señor 
Presidente y sellada con el de dicha Junta:

4 .° Resultando que habiendo fallecido Anto
nio Ros en 6 de Abril del año último, la repeti
da Junta gestionó á fin de conseguir que la viu
da de aquel entregase la expresada suma, pero 
lejos de verificarlo, manifestó no existir en su 
poder, y que ignoraba hubiese existencias:

5 .° Resultando que por el Procurador Mon
toli, en nombre y representación de la expresa
da Junta directiva de riegos, se interpuso de
manda de mayor cuantía, contra Juana Zaidin, 
viuda de Antonio Ros, por sí y como madre re
presentante de Valero, Agustín, Manuel, Anto
nio, y Pilar Ros y Zaidin sus hijos menores he
rederos de Antonio Ros, y Pedro y Antonia Ros 
Perez, todos vecinos de esta ciudad, en la cual 
se alegan como fundamentos de hecho los ya 
consignados, y además que falleció Antonio Ros 
en 6 de Abril de 1879, la Junta reclamó de su 
viuda y herederos la entrega de la cantidad que 
resulta alcanzarle en sus cuentas de admi
nistración, sin que las gestiones particulares 
dieran resultado alguno, recurrió al Juzga
do municipal en acto de conciliación sin ob
tener avenencia, motivo por el que fué inter
puesta la demanda que motiva este juicio; y 
alegando corno fundamentos de derecho que to
do Administrador y depositario está obligado á 
entregar á la persona ó corporación que ledió el 
cargo las cantidades que según cuentas obren 
en su poder procedentes de la Administración ó 
depósito; que el que contrae una obligación la 
contrae para si y sus herederos; que los hijos 
suceden á los padres que mueren intestados en 
todos sus derechos y obligaciones: que para el 
pago de las obligaciones y deudas contraidas 
por el marido durante el matrimonio, quedan 
obligados y responden todos los bienes de la so- 
cie lad conyugal, y por consecuencia que la mu
jer viene obligada al pago de las deudas con
traídas porel marido con los bienesdelasociedad:

6 .° Resultando que conferido traslado de la 
demanda á Juana Zaidin por sí y como madre 
de sus hijos menores Valero, Agustín, Manuel, 
Antonio y Pilar, y á Pedro y Antonia Ros y Pe
rez, los que, á pesar de haber sido emplazados 
en persona, no han comparecido á contestarla, 
por lo que se les declaró rebeldes á petición do 
parte, continuando en su ausencia y rebeldía 
estos autos:

7 .° Resultando que recibidos á prueba, la 
parte demandante durante la dila ‘ion probatoria 
ha utilizado la testifical de confesión y de peri
tos, demostrando que Antonio Ros Albiac, des
empeñó hasta su fallecimiento el cargo de Ad
ministrador depositario de la Junta de la acequia 
principal de esta ciudad, obrando en su poder 
los fondos de dicha Junta, de cuya inversión da
ba cuenta á esta anualmente, y que son de su 
puño y letra de Antonio Ros, las firmas y rú
bricas" puestas en la cuenta de-I año 1878, car
garemes señalados con los números dos, tres, 
cuatro, cinco y seis y relación de lo cobrado co
rno indemnización á la repetida Junta por las 
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tierras regadas contra pregón, que obran á fo 
lios dos y del 5 al 10 ambos íu c Iu s y v o :

8 .° Resultando que después de alegarse de 
bien probado por la parte demenidante. y alcan
zando los autos el estado oportuno, se trajeron a 
la vista para sentencia coy las debidas citaciones:

1 .0 C o n si d er a n do q ue ‘ A n to n i o Ros A1 b i ac, co - 
mo Administrador depositario que era de la Junta 
de regantes de la acequia princip d de está ciu
dad, venia obligado no tan sólo á presentar co
mo lo hizo cuenta justificada y cumplir los de
beres de Depositario, si que también á restituir 
ó entregar la cosa en él depositada, que no es 
otra qué la cantidad de 28.684 reales a9 cénti
mos conforme a las leyes tres, cuatro,' cinco y 
diez del titulo tercero, partida quinta,'y la ter
cera, titulo catorce, partida sétima:

2 .° Considerando que las obligaciones válida 
y eficaziheute contraídas, tienen tuérza para 
los que las contrajeron y para sus herederos, 
según la ley once," tito o catorce de la par:ida 
tercera, y sentencia de S. A. el Tribunal Supre- 
mij de Justicia de 13 de Noviembre de 1864: .

3 .° Considerando que no existiendo dispOsi- 
croii testamentaria, por disposición de los hue
ros único de rebus mncUlatis. primero y segun
do dé succesoribus abintestato, y Observancias 
diez y siete jurr- dotruru^ y sext-a de testa,m.>eK- 
tis, sou herederos del padre, sus hijos legítimos, 
empero estos suceden en Aragón á beneficio, de 
inventarió, no estando por lo tanto obliga los 
más alia, de donde alcancen los bienes que hc- 
redán, conforme de Fuero único luí quea m 
f'raudum credidorum, etc., y Observancia Néxtá1 
de testamMilisx ' ,

4 .° Considerando que las obligaciories o deu
das contraídas por el marido, aun sin consemti- 
miento de la mujer, siempre que so hayan in
vertido en utilidad dél matrimonio ó consorcio, 
lo cual so presume, miéntrás no sé pruebo que 
aquel, ó séa el marido, fúó mal administrador, 
deben pagarse dol cúmulo dn bienes cómuni^s 
v en defecto de estos con los propios de cada 
cónyuge,inclusos los dótales de la mujer, según 
el Fuero de contractibus conjuyum y Observancias 
veintinmwe y sesenia y .cuatro de '^ure dotlu-w.

5 ° Considerándo que respecto á los meno
res Valero, Agustín, M 'imel, Antonio y Pilar 
Ros y Zaidin, no han sido légalmonto- represen
tados en éstos autos, pues que si bren por el 
art. 65 dé la ley próvisiótiál dé matrimonio' ci
vil,' el padre, y en su defecto la madre^ tienen 
entre otros derechos el de representar en juicio 
á sus hijos menores ó no emancipados, tal fa
cultad está limitada á los actos jurídicos que 
les sean provechosos y eu consecuencia de todo 
eRos no puedo afectar á dichos menores la de
manda, sin perjudicarles la presente sentencia:

6 .° Considerando que los constituidos en re
beldía deben'ser condenados en las costas en 
pena de su con umacia conlorme á la ley diez, 
titulo veintidós de la partida tercera:

Vistas las disposiciones legales citadas, 
Falto-. Que debo condenar y cmideno á Jua

na Zaidin á que de los bienes comunes que 
le üorrqspDndbii de su sociedad conyugal con

Antonio Ros y Albiac, y en defecto de aque
llos, con ios suyos propios, pague á la Junta 
particular de regantes de la acequia principal' 
llamada de'Civan, de esta ciudad, la mitad de 
28.684 reales 59 céntimos, y asimismo condeno 
á Pedro y Antonia Ros y Perez á que cada uno 
de ambos pague á la dicha Junta una sétima 
parte dé la otra mitad de la expresada suma, en 
cuanto alcancen los bienes procedentes de la 
herencia de su padre Antonio Ros Albiac, hoy 
difunto; y absuelvo de la demanda a la repetida 
Juana Zaidin, en cuanta á lá1 reclamación que 
se le hace en concepto de madre, y represen
tante de sus hijos menores Valero, Agustín, 
Manuel, Antonio y Pilar Ros y Zaidin. ó sea en 
las cinco sétimas partes restantes de; la expre - 
sada cantidad que puede corresponder su pago 
á dichos menores, reservando respecto a estos 
las acciones qué puedan cbmpetir ú la Junta 
demandante, para que pueda ejercitarlas, en la 
forma procedente, con expresa condenación de 
costas á los demandados Juana Zaidin y Pedro 
y Antonia Ros y Perez.
' Así por ésta sentencia, que además dú notifi
carse en los estrados del Juzgado y de , hacerse 
iiotoriá por medio de edictós que se fijarán en 
las puertas de aquel, se publicará en el Bo l e t ín  
Oe ic ia l  de la provincia, definitivamente jua
gando lo pronuncio, mando y firmo.1—Victm'io 
Amdrés.» • '

Cuya sentencia f-ié notificada á los estrados 
en el mismo día y al Procurador de la parte de
mandante en 19 dé Febrero último, sin ■ que por 
ninguna de'ellas sé iutérpusiera recurso a' guno 
á dicha sentencia; y con fecha 13' de Abril ac- 
tuíivS fct^tííi MtifdH pá

dh h's hütSs bolióftíirMd m
oportunli testimonio Se dicha sentencia ¡)ara su- 

íinsórcióu'cn ej Bm.ETix Of íCt a l  dé la provincia, 
lá lo que se lia accedido-con la misma fecha.

Asi resulta dé los autos relacionados que ra
dican en mi Escribanía, á los que caso iiecesa- 
:rio me refiero. Y para que conste, en cumpn- 
míéúto dé Id mandado V pueda tener lugar su 

i inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla p'roviném^ 
libro el présente visado Por eTSr. Juez de PrbT 
mera instancia de éste partido y filado éólí e 

Idél Juzgado, qué firmó en Caépe A 17 de Ahrn 
dé 1880.—V.° B.0—El Juez de primera instan 
cía, Andrés.—Ramón* Navarro.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragozía.— San Pablo.
Por dispósicion del Juzgado municipal del dis

trito de San Pablo de ésta capital, se venden en 
pjfjn^a subasta, que tendrá lugar en él mmin 
el día 15 del actual, á las once de la misma, u j - 
feretites bienes muebles; una máquina de 
ropas, y otrós efectos: tasadó todo en 2L- l” ^', 
tas; siendo'admisibles las dos térebras parte.' - . 
su tasación. . v

Zaragoza 4 dé Mayo de 1880.—Lu ís Polo 
' punúl. ___ —i-

impr e n t a  iu íi . HOfnmm.. 1
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